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B O L E T O 
LEON 

OFICIAL * 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFIOIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciben los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je cofitumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar les BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su oncua-
dwnacion que deberá Yerifi caree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial á * pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltoe 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autortdadits, eEospíaltia 
quasean a instancia de parte no pobre, m inrcria
ran oficialmente; asimismo cuiilquí&r aiiuneic Con
cerniente a) servicio nacional, que dimnuV 'Jrf .ías'• 
miRmiis: lo de interés particulHr príviotil pago ¡\&?-
lantndo de 20 céntimos de peseta, por cadn tíui;a úh -
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 27 de Junio.) 

IBEBIOBNOIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Bey y la Reina Regen
te (q. D. gr.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO 

ARInne. 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

La Gasea, vecino 'le León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el dia 25 del mes de Mayo, ú las 
once y media de su mañana, una 
¡solicitud de registro pidiendo una 
demasía de la mina de carbón lla
mada Demasía é la mina Esperan
za II, sita en término del pueblo de 
Villalfeide, Ayuntamiento do Mata-
llana. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en ol tórmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobieroo sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Mayo de 1893. 
Alonso I t omán Yt>£n. 

Hago saber: Que por D. J"sé Ve-
rardiui, y como representante don 
Gregorio Gutiérrez, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento de' este Gobierno de pro
vincia, en el día 27 del mes de Ma
yo, á las diez y media de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 396 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Irene, sita en 
término del pueblo do Otero de las 
Dueñas, Ayuntamiento áu Carroce
ra y Soto y Amio, y linda ni Norte 
con el registro de la mina Carinen, 
al Sur con fincas particulares do 
Otero, al Este con fincas particula
res de Otero, al Oi'ste con terreno 
común y fincas particulares de Bo-
bia; hace la designación de las ci
tadas 396 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
la 7." estaca de la mina Carmen, y 
se medirán 700 metros al Sur y se 
pondrá la 1.' estaca; 4.200 al E . , la 
2.'; 400 al N . , la a.'; 3.400 al Este, 
la 4.'; 300 al N . , la 5.', y desde ésta 
con 7.600 al O. se llegará al punto 
de partida; quedando de este modo 
cerrado el perímetro de las 396 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
dei tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los quo SB consideraren 
con derecho al todo ó parte dei te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 do la ley de minería vi
gente. 

León 30 de Mayo de 18ÍI3. 
Alonso IKouián V*gn. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AÜMINISTKACIÓN 
DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES 

DE LA PROVINCIA DE I.EÓN. 

Extracto de les resoluciones del Tribu
nal yuiermtivo del Ministerio de 
Bucienda, recaídas en expedientes de 

' excepciones de ventas de terrenos co-

. mímales, promovidos por Alcaldes 
pedáneos ó Presidentes de Juntas ad-
mimstrativas. 
('or resolución de 18 de Abril ú l 

timo ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento común, de dos 
praderas tituladas Reguera de Arri
ba y Reguera de Abajo, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Zuares, Ayuntamiento de Bercia-
uos del Páramo. 

Por resolución de la misma fecha 
ha sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento común, de los te
rrenos titulados La Campaza y Val-
dehijuela. La Requejada, Val de la 
Cabra, Matachana y la Chana, pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Vega de Antoñán, del 
Ayuntamiento deBenavides. 

Por resolución de igual fecha ha 
sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento común, de los 
montes titulados Sardonal, "ñuta 
de Arriba, Mata Encina, Chano, 
Cuestas de las Encinas, Fontanilla, 
Llama y Mediana, promovida por el 
Alcalde pedáneo del pueblo de Pala
cios de Jatnuz, distrito municipal de 
Quintana y Congosto. 

Por resolución de 2o de Abril ú l 
timo ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta de terrenos 
comunales titulados Humeral y 
Campo de la Laguna, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de So-
rribas, perteneciente al Ayunta
miento de Villiidccanes. 

Por resolución de la misma fecha 
ha sido denegada la solicitud de ex
cepción de vev.tn de los terrenos de 
aprovechamiento común titulados 
El Campo, Cabezada ó el Soto, Cha
na. Sierra y Valle de Celadilla, y otro 
llamad» Niño, que disfruta en man
comunidad con el pueblo de Pala
cios; promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de Quiutanilla do 
Flórez, Ayuntamiento de Quintana 
y Congosto. 

Por resolución de igual focha ha 
sido denegada la solicitud de excep
ción de venta, en concepto de apro
vechamiento común, de Jos montes 
titulados Regue ióu . Barrancos; To-
millai' y los prados denomimidos (Ja 
tinas, Val de Simlonero, Val de 

Obreros, Vega de la Calzada, el Va
llo, Vega d'1 Arriba y Vep-a de Abajó' { 
ó Cabazo; promovida por el Alcalde ' 
pedáneo del pueblo de Herreros de .. 
Jamuz, Ayuntamiento do Quintana 
y Congosto. 

Por resolución de la indicada fe-, 
cha ha sido denegada la solicitud , 
do excepción de venta, en concepto >. 
de aprovechamiento común, dn una 
pradera á las Fontanas y !¡i Huer-
guica, se iisufnictiia á medias con 
el pueblo de Mcizara. y de otras dos 
tituladas Canaleos y ¡as [''ontanas,; 
que aprovechan en mancomún cnu 
el pueblo de Pobloduru; promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Fontechn, Ayuntamiento do Val-
devimbre. 

Por resolución de la referida fe
cha ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento conniu, tic lus 
prados titulados Huelga negra, So-
toviejo, Pozos do Kabanllá y las 
Eras, y los montes llamados Sierra, 
Santiago de Zabauiila y Chana del 
Rio; promovida por el Alcalde pedá
neo del pueblo de Felechares, Ayun
tamiento de Castrocalbón. 1 

Por resolución de la expresada fe
cha ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento común, do un 
monte llamado Cotica y el Soto, y 
de una pradera con destino al pasto 
de los ganados de labor del pueblo: 
promovida por el Alcalde pedáneo 
dol pueblo de Arcayos, Ayunta
miento de Villaselán. 

Por resolución de la mencionaiia 
fecha ha sido denegada la solicitud 
de excepción do venta, en concepto 
de aprovechamituto común de mi 
monte denominado Quejo, con sus 
agregados: Abesedo, Solanas, Cana
lizas y otros; proino ida por el A l -
caldo pedáneo dol pueblo de Sabu
go, Ayuntamiento de Murías de Pa
redes. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conucuniouto do los 
pueblos interesados y en onii.plí-
iniento de lo prevenido cu ol artiuu-
lo 61 del Reglamento d« lñ de Abril 
de 1890, para el procedimiento cu 
recJnmaciunca económico adminis
trativas. 

León 20 de Mayo do. 1893.—El 
Administrador, Sintiago ü lán . 



ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO T E L A PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN iN de los 'págaréa de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Juiio próximo, 
vierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio 

y se les ad-
consiguien-

te en su caso. 

Nonlbre3 ,do los compradores Su vecindad. 

D. Moteo Mauricio!...'....'. 
;» Manuel Pérez. 

Torib.o Iglesias. 
:»•• Angel G a r c í a . . . . . . . . . . . . 
, • Juan Antonio 
• .^ Leonardo Alyarez 
. / Gregorio del Pozo. 

t¿¡K Agust ín Cáiiédo . . . 
•••'/«•íiPeUro Be'rjón 
í?*-!Mnrco8 Martitoez.' 
ij»¿Mar¡uel Diez 

¡1 mismo 
'•'.El mismo ; 
¿.fy. Tomás Lcvenzana .• 
S ' i F.loreucio Duro 
! •:» Pedro Fernóndez 
.y'»• Fausto Oarrido 
i »• Bernardo Pérez 
' •..'.'Calixto Nistal 

Benito Gutiérrez 
• E l m i s m o . . ' . . . . . . . . . . . . . 

D. Atanasio L a r a . . . . . . . . 
. '.El mismo.. 

D. Francisco Villa García. 
El mismo . . • 

La Bañeza 
Pozuelo del Páramo 
La Bañeza 
Villanueva de Jamuz. . 
Azadinos. 
León 
Zotes 
íuucedo 
Valencia de D. Juan 
León 
Candanedo 
Idem.'...' 
Idem 
Grulleros. 
Sahagún 
Gigosos 
Carrizo; 
San Martín de la Falamosa... 
Villamafián. 
Mora 
Idem I 
Valdescapa 
Idem 
Villamondrin 
Idem . 

Clase 
de laünca. 

R ú s t i c a . Clero . 

Plazos 

20 por 100 de propios 
80 por 100 de idem 
20 por 100 dé idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 do idem 
80 por 100 de ídem.'. 

19 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
16 
l l ¡ 
16 
l(i 
16 
16 
14 
8 
8 
8 
4 
4 
2 
2 

Vencimiéñtoa. 

17 de Julio de. 1893. 
2 » 
5 » » 

10 » , » 
10 » » 
10 » » 
19 » » 
27 > » • 
28 » » 
27 » ' ' ' • » • 
2 » ' ' • ' . 
2 ' •. » 
2 » » 
6 » » 
9 • » • • . » ' 

13 . • » » 
16 » ' » " 
24 » » 
21 . 
1." » >-
1.° » » 
17 » 
17 . » . , » 
U . » 
11 » 

Importe 

Pesetas Cts. 

102 • 
39 > 
25 50 
50 40 
75 35 
25 > 
32 50 
54 62 

125 75 
200 50 

65 45 
.75 95 
260 » 
301 02 
526 32 
100 » 
20 50 
85 25 
52 50 
82 » 

328 » 
153 • 
612 » 
60 » 

240 '••»' 

León 2 de Junio de 1893.—El Administrador, Santiago Illán. 

ÁUDIGNCIÁ. DEL TERRITORIO 

Relación de los Jueces municipales 
iiombradus pava el bienio de 1893 

•• á 95 en la provincia de León. 

Juzgado de inslrucción de Asímya 
Astorga, O. Joaquín Manrique Gír-

cía 

Bennvides, D. Luis Fernández Gar
cía 

Brazuelo, D. Julián Calvo Pardo 
Carrizo, D. Basilio Estrada Pérez 

•Castiillo de los Polvazares, D. José 
de.la Puente Salvadores 

Hospital de Orvigo, D. Manuel Ma-
. tilla García 
Lucillo, ü . Pedro Celestino Prieto y 

Prieto 
Llamas de la Ribera, D. Manuel Diez 
Magaz, D. Miguel González Fraile 
Otero de Escarpizo, D. Agust ín Paz 

Casas 
Quiutanilla de Somoza, D. Francis

co CriaJo Póreü 
Quintana del Castillo, D. Basilio Fer

nández García 
Rabanal del Camino, D. A g u s t í n Pé

rez Martínez 
San Justo de la Vega, D. José A n 

drés Alonso González 
Santa Coloma de Somoza, A g u s t í n 

Alvarez Alonso 
Santa María del Rey, D. Eugenio 

Mayo Fernández 
Santiago Millas, 1). Gregor io San 

Martin Jarrin 
Truchas, D. Vicente Morán Lobato 
'furcia, D. Pedrp Martínez García 
Valderrey, D. Bernardino Alonso 

Prieto 

Val de San Lorenzo, D, Benito Prie
to Alonso 

Vil lagatón, D. Lorenzo Vallinas 
Flóréz 

Villamegil, D. Francisco Alvarez 
Alonso 

Vdlarejo,' D. Bernardo Ramos Ga
llego. 

Villares de Orvigo, D. Francisco 
Prieto Villares :"' " . 

Juzgado de inslrucción de L a Bañeza 

Alija de los Melones, D. Francisco 
Rodríguez Alija 

La Antigua, D. Guillermo González 
y González 

Bustillo del Páramo, D. Agustín 
Franco Pérez 

Bercianos del Páramo, D. Francisco 
Mata Chamorro 

La Bañeza, U. Eumenio Alonso Gon
zález 

Castrillo de la Valduerna, D. Anto
nio López Alvarez 

Castrocalbón, D. Manuel Cenador 
Pérez 

Castrocontigo, D . Juan Pablo Justel 
Cebrones del Rio, D. Felipe Alija 

Rodríguez 
Destriana de la Valduerna, D. Isidro 

Valderrey Falagan 
Laguna Dalga, D. Francisco Cabero 

Colinas . 
Laguna de Negrillos, D. Miguel Se

gurado Gómez 
Palacios de la Valduerna, D. Angel 

Pérez González 
Pobladura de Pelayo García, D. Ale

jandro Verdejo Grande 
Pozuelo del Páramo, D. J o a q u í n 

Rojo Montes 

Quintana del Marco, D. Agust ín Ro-
drignez Rubio 

Quintana y Congosto, D. Baltasar 
Rubio Cenador 

' Regueras de Arriba, D. Fél ix Antón 
Martínez 

I- Riego de la Vega; D. Agust ín Pérez 
i López 

Roperuelos del Páramo, D. Pascual 
Astorga Cuesta 

San Adrián del Valle, D. José Juárez 
• Valdueza 

San Cristóbal d é l a Polantera, D.-To-
más del Riego Rebordinos • 

San Esteban de Nogales, D. Celedo
nio Casado Vega 

San Pedro do Bercianos, D. Cipria
no García Mielgo 

Santa María de la Isla, D. Antonio 
Santos Brasa 

Santa Maria del Páramo, D. José 
María Casado Paz 

Soto de la Vega, D. Emiliano Zapa
tero Fernández 

Urdíales del Páramo, D. Bonifacio 
Fernández Pidal 

Villamont&n, D. Jacinto Martínez 
Alonso 

Santa Elena de Jamuz, D. Segundo 
Gordón Vidal 

Villazala, D. Blas Forrero 
Valdefuentes, D. Francisco Gonzá

lez del Canto 
Zotes del Páramo, D. Miguel del 

Pozo Castro 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 

La Vecilia, D. Solutor Barrientes 
Hernández 

Boñar, D. Miguel Sánchez Carrasco 

Cármenes, D. Bernardino Crejos Fer
nández 

La Ercina, Di Bernardo Gutiérrez 
Puente 

Pola de.Górdón, D. Pedro Arias G u 
tiérrez 

La Robla, D. Francisco Valle Suárez 
Matallhna, D. Pedro Sierra Escobar 
Rediezmo, D. Pedro Alvarez Diez 
Santa Colomba de Curueño.'D. julio 

Ramos Silva 
Valdelügueros, D . ' Ramón Suárez 

González 
Valdepiélago, D. León Cuesta Pérez 
Valdeteja, D. Pablo Gil García 
Vegacervera, D. Santos Rodríguez 

Barrió 
Vegaquemáda, D. Simón González 

González 

Juzgado de instrucción de León 

León, D. Tomás-Alvárez de la Braüa 
Armunia, D. Manuel Prieto Gon

zález 
Carrocera, D. Nemesio Muñiz G u 

tiérrez 
Cimanes del Tejar, D. José García y 
. García 

C 'adros, D. Ignacio Llamas Madin 
C IÚZ&S de Abajo, D, Esteban Diez 

Martínez 
; Gradefes, D. Salustiano Valladares 

Alvarez 
Garrofe, D. Pedro Flórez Diez 
Mansilla Mayor, D. Abundio Romero 
Mansilla de las Muías, D. Heraclio 

Pescador Velasen 
Onzooilla, D. Jacinto Campano Rey 
Rioseco de Tapia, D. Gregorio Fer

nández Alonso 



( 

jariegos, D. ?Dóni5ng'oVMartineí 
García 

San Andrés de Rabanedo, D- Juaa 
Oblanca Fernández 

Snntovenia de la Valdonrina, don 
Froilán Vil lánueva Martínez 

Valdefresno, D. Ildefonso García y 
García 

Valverde del Camino, D. Sebastián 
Pérez Nicolás 

Vega de Infanzones, D. Fíaricisco 
García Lorenzana 

Vegas del Condado, D. Juan Robles 
Nicolás 

Villadangos, D. Tomás García Pérez 
Villaquilambre, D. Tomás García 

García 
Villasabariego, D. José Ompanera 
Villaturiel, D. Francisco Pérez Bo-

dríguez 

Juzgado de instrucción de Murías de 
Paredes 

Barrios de,Luna, 'D*: Antonio Gon-. 
zález Herrero 

•.Cabrillanes, D. Plácido (Juirás Ru
bio 

Campo de Lomba, D. Crisanto Beí -
trán González 

• Láncara, D. Regino Hidalgo Pérez 
La Majúa. D. Enrique Hidalgo F ió -

roz • 'V 
Murías de Paredes, D. Francisco 

Flores de Quiñones 
Las Omaflas, D.Muan_ Alvarez.Gar

cía : / • 
Palacios del Sil, D. José i Alvarez 

Terrón. . . . 
Riello, D. Miguel Sierra Fernández 
Sa'ita María.de Ordás, D. Ambrosio 

García Fernández . . 
Soto y Amio, D. Oóustantino A l - . 

varez 
Valdesamario, D. Segundo Ordás 

Bardóh 
Vegarienza, D. Fabián Sabugo Tomé 
Villablino, D. Serapio Gómez García 

•Juzgado de instrucción de Ponferrada 

Alvares, D. José Félix Prieto 
Barrios de Salas, D. Gonzalo Val-

caree Ramos 
• Benuza, D. Manuel López Palla 

Bembibre, D. Ramón Colinas Ramos 
Borrenes, D. Agust ín de Voces Ro

dríguez 
Cabanas- raras, D. Domingo Sánchez 

Rivera 
Congosto, D. José González Núfiez 
Castropodatne, D. Felipe Luna Ta-

buyo 
-Cubillos, D. Telesforo Gómez N ú ñ e z 
Cas trillo, D. José del Rio Clemente 
Encinedo, D. Nicanor García Ro

dríguez 
Fresnedo, D. Fidel García Valcarce 
Folgoso de la Ribera, D. José Arias 

Valcarcel 
¡ g ü e ñ a , D. Fernando.Vega Rodrí

guez 

Lago de Carracedo, D, Valentín Fer-
nápdez Merayo 

Molinaseca, D. Pelegrin Balboa Ba
rrios 

Noceda, D. Víctor Arias Velasco 
Páramo del Sil, D. Francisco Pes-
. taña Martínez 
Ponferrada, D. Tomás Valcarce Fer

nández 
Puente Domingo Flórez, D. Guiller

mo Prada Termenón 
San Esteban de Valduenza, D. León 
. López García 
Priaranza, D. Miguel Courel Gon-
• zález 

! Toreno, D. Prudencio García Vuelta 

Juzgado de instrucción de Biaño. 

Acevedo, D. Juan Manuel Casado 
del Acebo 

Boca de Huérgano, D. Francisco 
Rodríguez Fernández 

Burón, D. Podro Piñán Rodríguez 
Cistierna, D.. Antonio Fernández 

.Herrero > ; 
Lillo, D. Federico Suárez Castañón 
Maraña, D. Manuel Cascos Rudrí-

• g u é z 
Oseja dé Sajambre, D. Prudencio 

Díaz Caldevilla 
Posada de Valdeón, D. Pedro Gon

zález Gómez 
Prioro, 1). Fausto Diez Martínez 
Prado, D. Juan Mata García 
Rénedo, D. Manuel Rodrigues; de 

Prado 

Ueyero, D, Vicente Alonso.Pílente 
Riaño, D. Manuel Sierra Domínguez 
Salamón, D. Salustiáno Fernández 
Valderr'ueda, D. Pedro' Eodriguez 

Castró ' 
Vegám'ián, D. Pedro Liébana de la 

.Fuente 
Villayañdre, D. Francisco González 

Diez 

Juzgado de instrucción de Saliagún. 
Almanza, D. Segundo Rodríguez 

Melón. 
¡ Bercianos, D. Julián González Men-

cia .. 
E l Burgo, D. Máximo Rueda He

rrero 
Calzada, D. Julián Rojo de la Red 
Canalejas, D. Francisco Tejerina A l 

varez 
! Castromudarra, D. Eusebio Medina 

Pérez 
i Castrotierra, D. Paulino Fernández 
¡ . de la Mata 

Cea, D. Francisco Pérez Diez 
I Cebanico, D. Gabino Fernández Diez 

Cubillas de Rueda, D. Matías del 
1 Corral Diez 

Escobar, D. Serapio Dnrántez Pérez 
Galleguillos, D. Francisco Torbado 

González 
Gordaliza del Pino, D. Rafael He

rrero Herrero 
Grajal, D. Ramón Lorenzo Portu

g u é s 

Joara, D. Julián Mancebo Pérez 
Joarilk, D. Higinio Gato Merino 
La Vega, D. José Santiago Villa-

corta 
Sahagún, D. Vicente Tezanos Ortiz 
Sahelices del Río, D. Isidoro del Ser 

Modino 
Valdepolo, D . Rafael Barrientes 

Cano. 
Santa Cristina, D. Fidel Fernández 

de la Granja 
Villamartin de D. Sancho, D. Gre

gorio Ampudia Tarayilla 
Villamizar, D. Eustaquio Alonso. 

Cano 
Villamoratiel, D. A g u s t í n Cisneros 

Prieto 
Villaselán, D. Julián Fernández An

tón 
Viüazánzo, D. Ciriaco García Prado 
Villaverde de Arcayos, D. Teófilo 

Borge Medina 
Vallecillo, O. Baltasar Copete 

Huerta 
Villamol, D. Francisco Gil Fernán

dez 

I Juzgado de instrucción de Valencia 
I de D. Juan. 

Algadefe, D. Severo Nava Melón 
Ardóa, D. Faustino Pellitero Al 

varez 
Cabreros del Rio, D. Juan Liébana 

Reinqso 
Campazas, D. Dionisio Serrano Sán

chez 
Castilfalé, D. Marcelo del Valle P é 

rez 
Castrofuerte, D. Manuel García He

rrero • 
Campo de Villáyidel, D. Luis Pas-

í trana Alvarez \ 
Cimanes de la Vega, D. Juan'Hi-

! dalgo Fernández 
Corvillos de los Oteros, D. Barto-

; lomé Mansilla Fernández 
Cubillas, D. Pedro Liébana Robles 
Fuentes de Carbajal, D. Solero Gar-

: cia Garzo 
Fresno de la Vega, í ) . Miguel Mo

ras Gigosos 
Gusendos üe los Oteros, D. Benito 

| Diez Fernández 
Cordoncillo, D . Fernando Martin 

i Berbén 
Izagre, D. Antonio García Revilla 
Matadeón, D. Nicolás Gallego Tor-

j bado 
Matanza, D. Zacarías Criado García 

i Pajares de los Oteros, D. Elias San-
I tos Merino 

San Millán, D. Miguel Clemente 
Amez 

Santas Martas, D. Manuel Bermejo 
Reinosa 

Toral de los Guzmanes, D. Ruperto 
Pérez Domínguez 

Valdemora, D. Migue l González 
García 

Válderas, D. Honorato Vázquez de 
Prada 

Valdevimbre, b. Felipe Ordás Mar
t ínez 

Valencia de D. Juan, D. Manuel 
Saez Miera Millán 

Valverde Enrique, D. Vicente Re
villa Pérez ^ . 

Villabraz, D. Ciriaco Cristin G a r a ^ 
Villacé, D. Ladislao Alonso U r u e ñ a ' . 
Villademor de^ja Vega, D. Braulio . 

Vázquez Alonso v . 
Villafer, D. Vicente Pérez Abanol 
Villatrandos, D. Andrés del Olmo 

Luengos;i ': 
Villamafián, D. Elias CarreOo Mo 

.tiel - ;V : fs"] 
Villanueva de las Manzanas, D. Joa'/J^ 

quin González Cañas • *** K $ í 
Villahornate, D. Martin Navarro 

mirez .< 
Villaquejida, D. Francisco Cadenas 

Huérga 

Juzgado de instrucción de Villaf ranea 
delBierzo -.>' 

•- • v. 

Arganza, D. Gui l lermo Alonso 
Asenjo 

Balboa, D. Antonio Fernández Gon- • 
' zález 

Barjas, D. José de Aira Teijón 
Berlanga, Ü. Jerónimo Pérez San-

talla 
Cacabelos, D. Aniceto Sánchez Val-

goma 
Catnpomiraya, D. Francisco Pintor 

l íamelo • 
Candín, D. Carlos Abella Rodríguez 
Carracedelo, D. Luciano Alvarez 

Diñeiro 
Gorullón, D. Camilo Yobra Novo 
Fabero, D. Pedro Yáñez Ramón 
Oencia, D. Manuel Antonio del Valle 
Paradaseca, D. Valentín Abad Olan-

dia. 
Peranzanes, D. Pedro Ramón y.Ra-

rnóo 
Pórtela de Aguiar, D. Belarmino 

López Puente 
Saucedo, D. Manuel del Barrio : San 

Miguel 
Trabadelo, D. José Silva Sánchez 
Vega de Espinaredá, D. Genadio 

González Pérez 
Vega de Valcarce, D. Colomán Ló

pez 
Valle de Finolledo, D. Manuel Gon-

. zález Abad 
Villadecanes, D. Luís Camba Ledo 
Villafrouca del Bierzo, D. Darío L a 

go Pérez 

Lo que so inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 154 
de la ley Orgánica del Poder ju 
dicial. 

Valladolid 17 de Junio de 1893.— 
Rafael Bermejo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

D. Manuel Morbán Alvaréz, Alcalde 
constitucional de Berlanga. 
Hago saber: Que al objeto de ve-

t^Aca? la segunda subasta para el 
barriendo, en- venta libre, de todas 

• las especies de cchsumo de este tér
mino, comprendiílájla'sal y el alco
hol, aguardiente y licores, para el 
año económico de 1893 á 1894, es-

•t •: \ tán.séaaladas estas casas consisto
riales, el día 30 del mes actnal y ho-

" v ras do las diez á las doce de la ma-
, , ñaña. 

• 'Que. dicha subasta ha do tener 
. * lugar por el sistema de pujas á la 

• vilfana, y con sujeción al pliego de 
!: .'fVcondiciones que está de manifiesto 

: • ' en la Secretaria.de este Ayunta-
. miento. 

, • Que el importe total de las espo-
" ' cies arrendables y recargos autori

zados, es el de 4.612 pesetas 25 cén
timos; siendo el tipo mínimo para 
hacer proposición el de las dos ter
ceras partes de esta cantidad. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parte 
del importe por el cual resulte ad
judicado el remate, debiendo quedar 
depositada ea lá'Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será .elS.por 100 del 
importe de las dosVJ'érceras partes 
que se señalan conío'::tipo mínimo 

' para el remate, pudiendo deposi
tarse por cualquiera de los medios 
que autoriza el art. 50 del Regla
mento vigente de 21 de Junio de 
1889. 

Y finalmente que el remate es tan 
• sólo por un año y que se adjudicará 

á favor del mejor postor. 
Berlanga á 20 de Junio de 1893. 

— El Alcalde, Manuel Marbán.—El 
Secretario, Baldomero Martínez. 

A Icaldia constilveimal de 
Aslorga. 

No habiéndose presentado licita-
dor-alguno en la subasta verifictda 
el 18 del actual, para el arriendo de 
los derechos de matadero y arbitrios 
extraordinarios de esta localidad en 
el próximo año económico, so anun
cia la segunda para el día 2 de Julio 
próximo, á las doce de la maflaña, 
en iguales términos y tipo que la 
primera, ó sea el de 20.910 pesetas, 
pero se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del mismo ó sean 
13.940 pesetas. 

Astorga 26 de Junio de 1893.— 
Fabián Salvadores. 

venta libre de los derechos de con
sumos de este distrito municipal, el . 
Ayuntamiento que presido y aso
ciados acordaron arrendarlos con la 
exclusiva en la venta, por el grupo 
de líquidos y carnés, por el término 
de un año ó sea el ejercicio próximo, 
cuya subasta tendrá lugar por el 
sistema de pujas á la llana, en la 
casa consistorial, el día l . ° d e Julio 
venidero, y hora de diez á doce de 
Ja mañana, bajo el tipo y plieg'O de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en Secretaria; advirtiendo que 
no se celebrarán más subastas sea 
cualquiera su resultado. 

Villaquejida 22de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Lázaro Pérez. 

Alcaldía conslitucimal de 
fillaqitejida. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de iicitadores el arriendo á 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
Ilaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año económico do 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones do derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Santa María del Rey 
Cubillas de ¡os Oteros 
Mamas de la Ribera 

JUZGADOS. 

D. Julián Martínez Rodríguez, Juez 
municipal de Renedo .de Valde-
tuejar. 

Hago saber: Que en este mi Juz
gado se han seguido autos de juicio 
verbal civil, á instancia de D. Pri
mo Casado, como apoderado de don 
Manuel Vega, vecino de Riaño, con
tra ü. Joaquín Mancebo, vecino que 
fué de Tarunilla, y residente hoy en 
Armunia, sobre pago do cantidad, 
en el que se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposita 
dicen: 

Sentencia.=En la villa de Rene-
do de Valdetuejar y Abril dieciocho 
de mil ochocientos noventa .y tres, 
el Sr. D. Julián Martínez, Juez mu
nicipal de la misma y su distrito; 
habiendo visto el anterior juicio ver
bal civil, seguido á instancia de (ion 
Primo Casado, vecino de Lario, co
mo apoderado de D. Manuel Vega, 
que lo es de la villa do Riaño, con
tra D. Joaquín Mancebo, vecino de 
Armunia, Ayuntamiento del mismo, 
sobre pago de treinta y tres pesetas 
que adeuda á su poderdante, cou 
más tres pesetas diarias al deman
dante: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno al Joaquín Mancebo, á que 
dentro de tercero día pague al de
mandante Primo Casado, treinta y 

tres pesetas, con más tres pesetas 
diarias por el tiempo que se haya 
ocupado en esta demanda, como así 
bien las cestas originadas en el pre
sente juicio. Asi por esta sentencia 
que se notificará, en estrados, se 
hará notoria por edictos con arreglo 
á lo preceptuado en los artículos 
doscientos ochenta y uno y doscien
tos ochenta y tres de la ley do E n 
juiciamiento c i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo.=Jul¡án Martínez. 

Y con el ñn de que sirva de noti
ficación al demandado D. Joaquín 
Mancebo, vecino de Armunia, por 
haber sido declarado en rebeldía, 
expido el presente para insertar en 
el BOLETÍN OPIOIAL de esta provin
cia, que firmó en Renedo de Valde
tuejar á veinte de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.=El Juez 
municipal, Julián Martinez.= Por 
su mandado, Andrés Cimudevilla, 
Secretario. 

D. Venancio García Martínez, su
plente Juez municipal del distri
to de Peranzanes, provincia de 
León, en funciones de Juez por 
incompatibilidad del propietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Manuela Ramón y Ramón, vecina 
de Peranzanes, de doscientas cua
renta pesetas y costas causadas, 
que le quedara adeudando D. Aqui
lino García Cereeedo, le fueron em
bargados en virtud de sentencia 
dictada en juicio verbal civil, á'don 
Julio Alvarez García, como repre
sentante legal de D." Consuelo Gar
cía Yáñez, y ésta heredera legitima 
del' D. Aquiliuo García. Cereeedo, 
vecinos que fueron del dicho Pe
ranzanes, los bienes inmuebles si
guientes: 

1. " Una tierra al sitio de los Qui
ñones , término del pueblo do Gui-
mara, que dice por debajo del Cor-
t ín , de cabida ocho áreas dieciocho 
centiáreas, linda al Naciente con 
otra de Manuel Martínez, Mediodía 
otra de herederos de Fernando Ra
món, Poniente más de Rosendo Mar
t ínez , y al Norte otra de Felipa Fer
nández, vecinos de Guhnara. 

2. " ' Otra tierra al sitio de las Bo-
lengas, en el propio término que la 
anterior, de cabida cuatro áreas 
dieciocho centiáreas, linda al Na
ciente con otra de Wenceslao Ra
món, Mediodía otra do Fabián Mar
t ínez , Poniente más de herederos de 
Tomás Gabela, vecinos de Gnimara, 
y al Norte con terreno baldío. 

3. ' Una tierra linar al sitio de 
las Luegas, término de Guimara, de 
cabida una área, linda al Naciente 
con otra de Domingo Fajardo, Me-
diodia otra de herederos do Miguel 
Martínez, al Poniente otra de Ma

nuel Ramón Martínez, y al Norte 
otra de herederos de Rosendo Cere
eedo, vecinos de Guimara. 

4. * Una tierra baldío al sitio de 
la Tejera, término de Guimara, ca
bida dos áreas nueve centiáreas, lin
da al Naciente y Norte con monte 
común de vecinos, Mediodía rio, y 
al Poniente con terreno de Froilana 
Cereeedo, vecina de Guimara. 

5. * Un cuarto por lo alto con 
una alcoba, sito en término de Pe
ranzanes, y calle Real del mismo', 
que mide de superficie cuarto y al
coba ciento veinte metros cuadra
dos, cubierto de losa todo ello, y lin
da por la derecha y espalda con 
casa y huerta de herederos de doña 
Antonia Cereeedo, vecina que fué 
de Peranzanes, al frente con corral 
de la misma casa entrando, y por 
la izquierda con'la calle Real dicha. 

6. * Un caserón descubierto que 
sita en la calle Real, término de 
Peranzanes, que hace do medida' 
superficial cien metros cuadrados, 
y linda al frente con casa de Pas
cuala Gabela, pbr la derecha con 
casa de Ricardo Ramón, vecinos de 
Peranzanes, y por la izquierda y es
palda con casa y corral de D.* A n -

¡ tonia Cereeedo, vecina que fué de 
Peranzanes. 

Peranzanes veintinueve de Mayo 
- de mil ochocientos noventa y tres. 

—Venancio Gareia.—Por su man
dado, Federico Alonso, Secretario. 

Jmgado municipal de 
Congosto. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario por fallecimiento del que 
la desempeñaba, se anuncia al p ú -

'. blico para los que deseen aspirar á 
. dicho cargo, presenten las solicitu

des documentadas en este referido 
; Juzgado en el término improrroga

ble de .veinte días, á contar de. la 
inserción dé este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pasa
dos los cuales, se procederá á su 

' prov.isión, conforme á lo dispuesto 
en la ley orgánica del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 1871 

Congosto 17 de Junio de 1893.— 
E l Juez municipal, Manuel Cuenllas.. 

ANUNCIOS PAETICOLAKKS. 

El día 25 se extraviaron del Ro
deo una potra de un año y un potro 

J de tres: la primera con la señas si
guientes: castaña oscura, y el se
gundo con una estrella en la fredte,. 

' pelo castaño, castrado, y está raya
do en la paleta derecha. 

1 Darán razón á la ganadería' de 
Doña Maria García, vecina de Abel-
gas, Ayuntamiento de Lineara. 

Imprenta de la Diputación provincial. 

http://Secretaria.de

